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A punto de proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que al tenor 
del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad, modificado 
por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001 “..la ejecución de obligaciones 
emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral 
que no correspondan a otra autoridad...” (numeral 5), son de competencia del 
Juez Laboral, y como en el sub – lite, trata sobre el cobro de las cuotas partes 
pensionales causadas desde octubre de 2011 a mayo de 2016 estipuladas en 
la Resolución Ejecutiva No. 60-82 de Electrificadora de Cundinamarca S.A., 
hoy CODENSA S.A. ESP, es evidente que tal ejecución debe conocerla el 
citado operador judicial. 
 
Sumado a lo anterior, este Juzgado tampoco es competente para avocar la 
presente causa, en razón al factor territorial, por ende, se rechaza de plano la 
misma (inciso 2, artículo 90 del C.G.P.). 
 
En efecto, nótese que la demandada GOBERNACIÓN DE BOYACA – 
SECRETARIA DE HACIENDA – DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE 
PASIVOS PENSIONALES., tiene su domicilio en Tunja (Boyacá), de tal suerte 
que conforme a las reglas generales de la competencia por el factor territorial, 
el funcionario habilitado para su estudio es el Juez de dicha ciudad (art. 28, 
núm. 1 ídem), según se observa en el escrito de demanda. 
 
En ese orden de ideas, este Despacho no es competente para conocer del 
mismo, sino el Juez Laboral de Tunja (Boyacá) En consecuencia, dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR el proceso ejecutivo de CODENSA S.A. ESP, contra 
GOBERNACIÓN DE BOYACA – SECRETARIA DE HACIENDA – DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL DE PASIVOS PENSIONALES (en adelante 
GOBERNACIÓN DE BOYACÁ), por falta de competencia. 
  
SEGUNDO: REMITIR la misma a la oficina judicial reparto, para que sea 
“repartida” entre los Jueces Laborales de Tunja (Boyacá) por competencia. 
Ofíciese. 
  
NOTIFÍQUESE, 
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